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SERI/ICIO MCIONML DE DERECHOS INTELECTUALES

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CASO NO. 1699-20-EP

DAVID GONZÁLEZ AROCA, titular de la cédulade ciudadanía No. 171363579-3, de
estado civil casado, de 29 años de edad, de profesión abogado, domiciliado en el Distrito
Metropolitano de Quito, con correo electrónico patrocinio@senadi.gob.ec, en mi calidad
de Director de la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica del SERVICIO NACIONAL
DE DERECHOS INTELECTUALES, manifiesto:

I

ANTECEDENTES JUDICIALES

2,1. Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional
avocó conocimiento de la Causa signada con el número 1699-20-EP, Acción
Extraordinaria de Protección.

III

PETICIÓN

Al ser parte procesal y la obligatoriedad del SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS
INTELECTUALES a comparecer al presente caso como institución parte de la
administración pública, solicito a quien corresponda se sirva emitir copias simples de la
Acción Extraordinaria de Protección interpuesta y signada con el número 1699-20-EP.

IV

NOTIFICACIONES

Notificaciones que me correspondan, las recibipé^eA la casilla en el correo electrónico
patrocinio@senadi.gob.ec. y/o al correo electrónico eagonzalez@senadi.gob.ee.
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